
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

P®r «a mes.....................2 pesetas,
Triinastr®. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos d« pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2S céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—(Artículo 1° del Código Civilj.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso Xlli (que 

Dios guarde), S. M. la Reiua D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é infantes, continúan 
ñu novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Queta del 13 de Diciembre de 1917.)

DE LA GOBERNACION

SEAL OBDEN OIROOLAB.

Por Real orden de 5 de Ootubre 
del año actual, el Ministerio de 
Fomento comunica á este de ¡a 
Gobernación lo siguiente:

«Exorno. Sr : Por Real decreto 
de 6 de Agosto del corriente año, 
que da nueva organización á los 
servicios de Agricultura, s© crean 
los Consejos provinciales de Agri
cultura y Ganadería, cesando en 
consecuencia los actuales de Fo
mento, y siendo notoria la nece
sidad de que dichos organismos 
funcionen con regularidad y efi- 
caoia si han de impulsar el fo- 
meato y desarrollo de la impor
tante riqueza agro-pecuaria que 
á su cargo tienen,

tí. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer se interese de 
V. E. dicte las disposiciones opor
tunas, al objeto de que las Dipu
taciones Provinciales, al cesar los 
actuales Consejos de Fomento, 
continúen dotando á los nuevos 
de Agricultura y Ganadería de 
las cantidades para personal y 
material, oou arreglo al artículo

30 del Real decreto de 14 de Di- ¡ 
oiembre de 1859 y se les facilite i 
local capaz y amueblado para se- j 
siones y oficinas.»

Lo que de Real ordencomuuico 
á V. S. para su conocimiento y 
cumplimiento de io dispuesto en 
la transcrita disposición. Dios 
guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, l.° de Diciembre da 1917. 
—Bahanionde.—Señor Goberna
dor civil de.. ..

(Gaceta del 3 de Diciembre de 1917).

ADIIMIJilCIAL
GOBIERNO CIVIL

Oiboolab núm. 139.

Nuevamente encarezco á todos 
los señores Alcaldes el puntual 
cumplimiento y la más exacta y 
rápida observancia de los manda
tos de la Comisaría General de 
Abastecimientos por tratarse de 
servicios de reconocida importan
cia y de verdadera urgencia con 
relación al interés público.

Al efecto procurarán las auto
ridades locales recordar por los 
medios de publicidad acostum
brados todas las disposiciones in
sertas en este periódico oficial 
relacionadas con las subsistencias 
á fin de evitar el grave daño de 
los públicos intereses y de que 
los morosos en el cumplimiento 
de tan importantes preceptos in
curran en las medidas coerciti
vas que estoy dispuesto a em
plear con la energía adecuada á 
la importancia del servicio.

Valladolid 13 de Diciembre de 
1917.

El tíoberuador civil,
Ülíonsij

GOBIERNO CIVIL.

Obras Públicas.—Carreteras.

Terminadas las obras de em
pleo de piedra para reparación 
del firme eu los kilómetros 1 al 
50 de la carretera de Segovia á 
Valladolid,por rescisión déla con
trata por contratista D. Modesto 
Fraile;

Se hace público por medio d« 
este «Boletín» paraque por los Al
caldes de los términos donde se 
hayan ejecutado las obras, remi
tan en el plazo d© treinta días 
las reclamaciones que les hayan 
preseutado contra dicho contra
tista, entendiéndose que de uo 
remitirías eo el plazo señalado, 
se entenderá que no se ha pre
sentado ninguna, según lo dis
puesto en la Real ordeo de 3 de 
Agosto de 1910, publicada eu la 
Quieta de 22 del mismo.

Valladolid 12 de Diciembre de 
1917.—El Gobernador civil, Al
fonso Rodríguez.

GOBIERNO CIVIL

Obras Públicas.—Carreteras.

Terminadas las obras de empleo 
de piedra acopiada para reparación 
del firme en los kilómetros 1 al 8 
y 10 á 12 de la carretera de Rio- 
seco á Toro, por rescisión de la 
contrata por el contratista Dou 
Crescencio Vicente;

Se hace público por medio de 
este «Boletiu» para que por los 
Alcaldes de los términos donde se 
hayan ejecutado las obras remi
tan en el plazo de treinta días las 
reclamaciones que les hayan pre

sentado contradicho contratista, 
entendiéndose que de no remitir
las eu el plazo señalado, se enten
derá que qo se ha presentado nin
guna, según dispone la Real or- 
deu de 3 de Agosto d© 1910, pu
blicada eu la Gaceta de 22 de di
cho mes.

Valladolid 12 de Diciembre de 
1917.—El Gobernador civil, Al
fonso Rodríguez.

Audiencia Territorial de Valladolid.
Secretaria de Gobierna.

Lista da los señores Diputados 
provinciales que por reunir la 
cualidad de Letrados han de sor
tearse para la formación del Tri
bunal provincial de lo Conten - 
cioso-administrativo durante el 
año de 1918.

D. Lucio Recio llera 
>• Angel Mateo Tajador 
» Francisco Belloso Rodríguez 
» Miguel Rico Moya 
» Emilio Gómez Diez 
» Ricardo A Hilé Morer 
» Franco González Campo 
» Francisco Zaera Flores

Lo que de orden superior, se 
anuncia al público á los efectos 
del artículo 37 del Reglameo to 
para el ejercicio de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Valladolid 12 da Diciembre de 
L917.—Jesús de Lezcam.

^^3B
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--------- --------------------------------------- 1564
1565

D.
9

Isidoro Espartero
Manuel Villar

Rueda
Idem

Secretaría,.—ÜSTeg'ociad.o d.e Caza. 1566
1567

9

»
Ezequiel Alonso Casado 
Raimundo Yuguero

Tordesillas
Pozaldez

1568 9 Ubaldo Valleoillo Rioseoo
Rotación nominal de las licencias de caza y U90 de armas expedidas 1569 9 Santiago Revilla Cabezón

noreste Gobierno durante el mes de Noviembreanterior, y que se 1570 9 Anacleto Prieto Cistéruiga (La)
nubiica en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 ° de! Regí ameu 1571 9 Anastasio García Gutiérrez Barruolo
to de 3 de -Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Caza de 1572 9 Rogelio Marcos Rubio Moral de la Reina
Ifí de M>ivo de 1902. 1573 9 Mariano Hinojal Serrada

• J • 1574 9 Fernando Jaradraque Idem
1575 9 Zacarías Alonso Idem

inacroi Nombres y apellidos Vecindad de
lioencia L576 » Toribio López Villaverde

1577 » Pablo Hernández Alaojos
Castrón uño■

Caza
1578 9 Vicente Aguado

1492 D. Dalmacio Frontela Tamariz 1579 9 Teófilo Rodríguez Cogeces del Monte
1493 » Ricardo Cebrian TordeLumos . Jriam 1580 9 Heraclio Gamarra Matapozuelos
1494 » Arturo Navarro Bo badil la Idem 1581 9 Zacarías Padrones Fuensaldaña
1495 » Mariano Greciet Valladolid Armas 1582 9 Juan Tomé Ped rajas
1496 » Juan Lebrero Fueusaldaña Galgo 1583 2> Alejandro Serrano Olmedo
1497 » Emilio García Pollos Idem 1584 9 Franco Saez Bercero
1498 » Antonio Pauiagua Urones de Castruponce Idem 1585 9 Francisco Alouso Valladolid
1499 » Eusebio Lermo Tudelade Duero Idem 1586 9 Bernardino Rodríguez Velascálvaro
1500 » Daniel i\I añoso Uaiou de Campos Idem 1587 9 Santos Heras Olmedo
1501 » Florentino Sanz Manso Megeces Armas 1588 9 Juan Heras Idem
1502 3 Eduardo Sauz Arévalo Idem Idem 1589 9 Hilario Ortiz Idem
1503 » Santiago de la Rica Torrecilla de la A badesa Caza 1589 9 Lucas Sultaloli Nava del Rey
1504 » Oenon Sastre Idem Idem 1590 9 Víctor Pequeño Valdunquillo
1505 » Agapito Arranz Caatrillo de Duero ídem 1591 9 Anastasio Alonso Palacios de Campos
1506 » Domingo Rodríguez Merino Valladolid Idem 1592 9 Felicito Saez del Carpió Bobadilla
1507 » Eugenio Ruiz 

» Emilio Alvarez
Rueda Idem 1593 9 Ubaldo Gutiérrez San Vicente

1508 Tiedra Idem 1594 9 Angel Reguero Medina del Campo
1509 » Tobias Martínez Valla,iolid Idem 1595 9 Remigio Pocero Rodríguez Villaverde de Medina
1510 ¡> Felipe Herrero Idem Armas 1596 9 Bartolomé Gutiérrez Idem
1511 » Tomás Prieto de la Cal Idem Gaza 1597 9 Juan Cuadrillero Palazuelo
1512 » Víctor Campos Nava del Rey Idem 159o 9 Isidoro Vega Ibañez Villacarralon
1513 » Benito Hernández Cabreros del Monte Idem 1599 » Bernardino Palentino Melgar de abajo
1514 » Nicolás Lobejon Isoar Idem 1600 9 Antonio Romero Olivaros de Duero
1515 » Leandro Melgar Valladolid Idem 1601 9 Tomás Recio Sardón de Duero
1516 » Obdulio Cortés Idem Idem 1602 9 Arsenio Palacios Quintanilla de abajo
1517 » Angel Gómez Alinaraz Idem 1603 9 Edilberbo Cortés San Cobrián
1518 » Julián Orozco Tudela de Duero Idem 1604 9 Nilo Herrera Laguna de Duero
1519 » Bernardino Ruiz Castroverde Idem 1605 9 Aurelio Sanokez Moral de la Reina
1520 * Eustoquio Hurtado La Zarza Armas 1606 9 Mauro García San Martin de Valvení
1521 » Remigio Perez Medina Villanueva de los Infantes Idem 1607 9 Azarías ttarcía Idem
1522 » Dalmacio Sobrino Valladolid Idem 1608 J> Tomás Revilla Cubillas de Santa Marta
1523 » Alberto Montero- Amusquillo Caza 1609 3> Emeterio Gutiérrez Coreos
1524 » Faustino Sevillano La Union Idem 1610 9 Mariano Nuñez Valoría laBuena
1525 » Manuel López Mojados Idem 1611 9 Vicente Fernandez Idem
1526 » Juliaiy Fernandez Valladolid Idem 1612 9 Victorino Hernández Rioseoo
1527 » Andrés González Mojados Idem 1613 9 Luciano Delgado Medina del Campo
1528 » Inocencio Prieto Valladolid Idem 1614 9 Victorino Melón Perez Valladolid
1529 » Teodoro Quintana Castrillo-Tejeriego Idem 1615 9 Remigio Rodríguez Torrecilla la Abadesa
1530 » Vicente Rodríguez Idem Idem 1016 9 Vicente González Villalon
1531 » Guillermo González Villufranca de Dupto Idem 1617 9 Tobías García San Martin de Valvení
1532 » Antonio Peí ayo

3 Clemente García
Valeria la Buena Idem 1618 9 León Maroto García Villalon

1533 Trigueros Idem 16 i 9 9 Juan Llanos Villanueva Rueda
1534 3 Gregorio Román Villafrecbós Idem 1620 9 Pablo Diaz Cistórniga
1535 3 Bernardo Bruno Idem Idem 1621 » Francisco Navas Carpió
1536 » Moisés Mellado Idem Idem 1622 9 Mariano Luengo Idem
1537 3 Paulino Villazan Herrín de Campes Idem 1623 9 Teodoro Gallego Castrodeza
1538 s Tomás Martin San Llórente Galgo 1624 9 Pedro González Castrejon
1539 » Juan Domínguez Nava del Rey Idem 1625 9 Pedro González Idem
1540 » Severiano Galvau San Miguel del Pino Idem 1926 9 Leandro Pastor Villalba de los Alcores
1541 » Octavio Velasco Bo badil! a Idem 1627 9 Tioiauo González Geria
1542 » Antonio Mongil Geria Idem 1628 9 Hipólito Alonso Valdestillas
1543 3 Juan Montaña La Union Idem 1629 /9 Ezequiel Carlon Villacid
1514 3 José Serrano Morales de Campos Idem 1630 9 Melohor Cautalapiedra Pozaldez
1545 3 Ildefonso Martin Castromonte Idem 1631 9 Juan Sanabria Villabrágima ,
1646 » Daniel Hernández Matapozuelos Caza 1632 » Sebastián Redondo Mojados
1547 s Teodosio Rodríguez Castrillo de Duero Idem 1633 9 Juan Rodríguez Beeeillo
3548 s Félix González Valladolid Idem 1634 2> Angel Rubio Peñafiel
1549 3 Félix González Idem Armas 1635 9 Víctor Batioon Martin Portillo
1550 » Delfín Minguez Peñafiel Caza 1636 9 Francisco Gisbar Sardón de Duero
1551 » Isaac Diez Martínez Matapozuelos Idem 1637 9 Mariano Costilla Barcial de la Loma
1552 b Manuel Herrero La Pedraja Idem 1638 9 Florentino Alvarez Alcazaróu
1553 3 Teodoro González Vega de Valdetronco Idem 1639 9 Julio Gutiérrez Valladolid
1554 » Miguel Alonso Salgado Idem Idem 1640 9 Teodoro Coliantes Valdunquillo
1555 b Bonifaoio García Gallego» de Hornija Idem 1641 9 Angel Cebrian Valladolid
1556 3 Jacinto Alonso Villalon Idem 1642 9 Eulogio González Idem
1557 3 Benito Alonso Idem Idem 1648 9 Bernabé Valles Castrodeza
1558 b Miguel de Vega Mojados Idem 1644 9 Avelino Gómez Villalon
1559 3 Lilis Palomo Hurtado Ataquines Ídem 1645 9 Serafín Morales Fombellida
1500 b Esteban Alberto Rioseoo Idem 1646 9 Luis Mendez Wamba
1561 3 Galti Ayuso de Juan Idem Idem 1647 9 Primo Ayllon La Seca
1562 3 Alvaro Alonso Palacios Idem 1648 9 Florencio Fernandez Valladolid
1563 » Vicente Cuadrillero Rioseoo Idem 1649 9 Antolia Martin Portillo

Caza
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Arm,s
Idem
Caza

Galgo
Idem
Idem
ídem
Caza
Idem
Idem
lrtom
Idem
Idem
Idem
Idem
Galgo
Idem
Idem
Idem
Idem

Armas
Caza

Galgo
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Armas
Caza
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Galgo
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Caza

Armas
Idem
Idem
Idem
Galgo
Idem
Idem
Idem
Idem
Caza

Armas
Caza
Idem
Idem

Armas
Caza
Idem
Idem

Armas
Idem
Idem
Idem
Idem

Galgo
Caza
Idem
Idem
Galgo

Armas
Caza
Idem
ídem
Idem
Idem
Idem
Idem
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lfioO D. Ramón Cocho Villabrágima Caza
1651 Trancisuo .Lorenzo Alaejos Arma»
1652 Virgil o Arés Perier Valladolid Idem
l65i3 Salustiano Marina Idem Idem
1654 Luis García Blanco Nava del Rey 

Monaiterio de Vega
Galgo

1655 Marcelo Llórente Idem
1656 Epifanio Alonso Rueda Idem
1657 Isidoro Rodríguez Idem ídem
1658 Saturnino Perez Rioseoo Idem
1659 Pedro Espinel Monasterio Idem
1660 Mariano Vázquez Vill agarcía Idem
1661 Práxedes Alonso Serrada Idem
1662 Francisco Castañeda Castropouce Idem
1663 José Pizarro Mayorga Caza
1664 Miguel Perez Urueña Galgo
1665 Millan Pascual Union (La) Idem
1666 Malaquías García Montemayor ídem
1667 * Domingo Dieguez Valladolid Caza
1668 Sabino Crespo Castrodeza Idem
1669 Juau Martiuez Villavicancio Idem
1670 Claudiauo Aparicio . Idem Idem
1671 Juan Martinez Idem Armas
1672 Pedro Robles Mucientes Idem
1673 Gonzalo García Ciguñuela Galgo
1674 Félix Cuadrado Vill alón Idem
1675 Julián Sauz Mojados Caza
1676 Tomás Zamorano Olivares de Duero Idem
1677 Lupicinio Alonso Valladolid Armas
1673 Jacinto Romero Medina del Campo Galgo
1679 Pablo Yañez Tordehumos Caza
1690 Emigdio Gómez Wamba Idem
1681 Antonio Escudero Tamariz Ldem
1682 Agustiu Villamar Villalar Galgo
1683 Gaudencio Vidal Idem Idem
1684 Vital González Nava del Rey Ídem
1635 Ildefonso García Villardefrades Armas
1686 Juan José Martinez Pebafiel Caza
1687 Eustaquio Rodríguez Fresno el Viejo Idem
1688 Manuel Escarda Villalon Armas
1689 Andrés Gallego Valladolid Idem
1690 Alberto González Villalar Idem
1691 Pedro Baticou Portillo Idem
1692 Fortunato Alouso Valladolid Caza
1393 Wistremundo Estebau Idem Idem
1694 Luciano García Sau Martín de Valveuí Idem
1695 Azarías García Idem Idem
1696 Fausto Rodriguez

Francisco Galludo
Bercero Idem

1697 Moraleja Idem
1698 Conrado Diaz Montemayor ídem
1699 Toribie Esteban Iscar Idem
1700 Críspalo Perez Mafcapozueloa Galgo
1701 Ezequiel Alonso Tordesillas Idem
1702 Sobrino Arroyo Rueda Caza
1703 Prudencio Ramos Villabarúz Idem
1704 Gregorio Posadas Villalon ídem
1705 Isaac Ojoda Garrido

Galo Ríos Martin
Valladolid Armas

1706 Villavaquevín Idem
1707 Gregorio Arguello Pobladura de Sotiedra Caza
1703 Angel Alonso Tiedra Idem
1709 Jesús Franco Cordero Villagaroía Idem
1710 Buenaventura Barrio Villavellid Armas
1711 Julián Hernández Valoría la Buena Galgo
1712 » Azarías García Pozaldez Idem
1713 2 Elias Martin Granado San Llórente Caza

14 <ií Diciembre de 1917

Yalladolid 4 de Diciembre de 1917 —El Gobernador, Alfonso Rodríguez 
y Rodríguez.

(T4F<5bG¿íaC**Gl¡1,‘-----------
- ' /- ‘ i; I i.« . * :

conducentes, pues pasado dicho 
término, no se admitirá ninguna. 

Alcazaróü y Diciembre 10 de 
Alcazarón. 1917.—El Alcalde, Vicente Ruiz.

Terminado por la Junta muni
cipal el repartimiento del cupo 
general de consumos, que corres- 
po de á esta villa en el próximo 
aüo de 1918, queda expuesto de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por térmiuo de ocho días, para 
que durante ellos pueda ser exa
minado por los interesados y ha
cer lanreclainacioQesque «timen

Bahabon.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordiaario para 
el año de 1918, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de esle 
Ayuntamiento por térmiuo de 
quince días, durante los .cuales 
puede ser examinado y presentar

las reclamaciones que estimen 
justas.

Bahabon 9 de Diciembre de 
1917. —- El Alcalde, Francisco 
Muñoz.

Gogeces de Iscar.

Terminados ios repartimien
tos de la contribución territorial 
por rústica y pecuaria y padrón 
de edificios y solares de esto tér
mino municipal para el próximo 
año de 1918, se encuentran de 
manifiesto en laSeeretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á fin deque los contri
buyentes en ellos comprendidos 
puedan examinarlos y presentar 
las reclamaciones que crean opor 
tunas, pues pasado que sea dicho • 
plazo no se admitirá ninguna.

(.’ogeoes de Iscar 10 de Diciem 
hre de 1917. — El Alcalde, Tori- 
bio Mayo.—P. S. M , El Secreta
rio, Moisés Jiménez.

manzanillo.

Terminados los repartimientos 
de Consumos y sus recargos y el 
de arbitrios extraordinarios de 
paja y leña para el próximo año 
de 1918, se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría por término 
de ocho días, durante los cuales 
pueden examinarlos los contri
buyentes en ellos comprendidos 
y formular las reclamaciones de 
agravios los que se creso perju
dicados, transcurridos que sean 
no se admitirán las qne se pre
senten.

Manzanillo 10 de Diciembre 
de 1917.—El Alcalde, Venancio 
Arranz.

Olmedo.

Formado el presupuesto de in
gresos y gastos carcelarios de es
te partido judicial y repartimien
to entre los pueblos que le com
ponen para cubrir el déficit en el 
próximo año de 1918, se cita por 
medio del presente á la Juqta de 
señores representantes de los 
Ayuntamientos que lo constitu
yan para que el día veinte del 
actual y horade las doce de su 
mañana concurran á estas salas 
consistoriales con el fin de proce
der á su examen y censura, ve
rificándose también en el mismo 
acto el examen y aprobación de 
las cuentas de dichos fondos que 
se hallan pendientes y el nom
bramiento en propiedad del cargo 
de Depositario de repetidos fondos 
carcelarios.

Olmedo 10 de Diciembre de 
1917.—El Alcalde, Zicarías Mar
tin.

Rueda.
Acordada la provisión del car

go da Agente-Administrador re
caudador del arbitrio de carnes

frescas y saladas para el año de 
1918, pueden presentarse hasta 
las diez de la mañana del 17 del 
actual, proposiciones escritas en 
papel de la clase 11.a, en pliego 
cerrado, acompañadas de cédula 
personal y resguardo de haber 
consignado en la Depositaría mu
nicipal quinientas pesetas y de
más condiciones del concurso 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

Rueda 7 de Diciembre de 1917. 
—El Alcalde, Ramón Moro.

San Miguel del Arroya.

Terminada la matrícula de la 
Contribución industrial de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1918, se halla expues
ta a] público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de diez dias, á fin de que los con
tribuyentes eu la misma com
prendidos puedau examinarla y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Sau Miguel del Arroyo á 10 de 
Diciembre de 1917.—Ei Alcalde, 
Estanislao Sastre.—EJ Secretario, 
Julián Carbajo.

Villán de Tordesillas.

Habiendo puesto en conoci
miento de esta Alcaldía, Rafael 
del Arroyo González, vecino de 
We pueblo, habérsele desmanda
do del mismo el día cíqoo del ac
tual, á las cinco y media de la 
tarde, una yegua, de edad oinco 
años, pelo castaño oscuro, alzada 
siete cuartas y dos dedos, herrada 
de las manos; se hace público por 
medio de! presente, esperando 
que quieu sepa el paradero de di
cha yegua, se sirva participarlo á 
mi autoridad para los efectos co
rrespondientes:

Villán de Tordesillas 7 de Di
ciembre 1917.—El Alcalde, José 
Adalia.

Villanueva de Duero.

Terminado el padrón de cédu
las personales correspondiente al 
próximo año de 1918, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
térmiuo de diez días, para oir 
reclamaciones, pasados los cua
les, no serán admitidas las que 
se presenten.

Villanueva de Duero á 11 de 
Diciembre de 1917.—El Alcalde, 
P O. El Secretario, Manuel Cooa.

Igualmente se halla expues
to por el término de quince días 
en el Ayuntamiento de 

Valdunquiilo.
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Santa Eufemia del Arroyo.

larifa de los artículos que ha acordado gravar la .tunta municip d de 
esta villa en la sesión celebrada el día treinta de Noviembre, para cu
brir el déficit de dos mil setecientas cuatro pesetas noventa y nueve cén
timos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este 
Municipio durante el año de 1918, d saber:

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.'

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas

Derechos
en

anidad.

Pesetas.

Producto
anual

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. 
Leña de id.......................

Kilogramo.
Id.

140318
130181 O

 O o 
o 0‘01

0‘01
1403T8 
3 301*81

Total. . . 2704‘99

Santa Eufemia del Arroyo á 6 de Diciembre de 1917.—El Alcaide- 
Presidente, Bonifacio Santos.—El Secretario, Francisco Pequeño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Don Aureo Alonso Estefanía, Ma

gistrado de Audiencia Provin
cial, Secretario de Sala de la 
Territorial y del Tribunal de 
lo Contencioso-Administrativo 
de esta Ciudad.

Certifico: Que ante citado Tri
bunal Provincial Contencioso- 
Administrativo, se ha presentado 
por D. Francisco López Ordoñaz, 
Procurador, en nombre de D. Jo
sé María Marín López, Módico y 
vecino de Mayorga, el oportuno 
recurso contencioso contra reso
lución de! señor Gobernador civil 
de esta provincia, fecha dieciocho 
de Agosto del corriente año, por 
la que acordó que el Ayunta
miento del pueblo de Mayorga 
consigne en los presupuestos mu
nicipales la cantidad de mil qui
nientas pesetas para el pago al 
Módico titular referí lo D. José 
María Marín, y otros extremos, 
habiéndose acordado por repelido 
Tribuna! publicar eu al «Boletín 
Oficial» de esta provincia, el co
rrespondiente anuncio de haber
se interpuesto tal recurso para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él á la 
Administración.

Para que conste, cumpliendo 
con lo mandado é iusartar en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido la presente que firmo 
en Valladolid á treinta de No
viembre de mil novecientos diez 
y siete.—Aureo Alonso.
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Juzgados de primera instancia 
é instrnccion.

Llórente Quesada, Martina, na
tural de esta Ciudad, de estado 
soltera, profesión su sexo, de 27 
años, de estatura alta, pelo y 
ojo6 negros, nariz regular, ooior 
del rostro bueno, viste de luto, 
domiciliada últimamente en Va
lladolid, procesada por estafa y 
hurto, comparecerá en término

de cinco días en la Cárcel de esta 
Ciudad de Valladolid, á disposi
ción de la Audiencia provincial 
de la misma, bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde.

González, Autonino, no cons
tando otras circunstancias, domi
ciliado úilimameote en Vallado- 
lid ó Madrid, procesado por estafa 
de 250 pesetas, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Audienoia en Valladolid, 
(Secretaría del Sr. Nuñez Anci- 
les) á fin de constituirse en pri
sión decretada en la causa men
cionada y notificarle el auto de 
procesamiento, apercibido de que 
si no lo verifica será declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

CÉDULA. DE OITAOION.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia de hoy dicta- 
da á virtud de carta orden de la 
Superioridad, se cita á Julián 
García Ruiz, domiciliado última
mente eu la calle de Santander 
número 5 y cuyo actual parade
ro se ignora, por medio de la pre
sente cédula, que se insertará en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, para que el día veintio
cho del actual mes y hora de las 
diez de su mañana, comparezca 
ante la Audienoia Provincial de 
esta Capital, con objeto de asistir 
como testigo al juicio oral do la 
causa contra Fernando de la Cruz 
Piedrahita, sobre hurto, apercibi
do que de no verificarlo se le im
pondrá la multada cinco á cin
cuenta pesetas.

Valladolid 7 de Diciembre de 
1917.—El Secretario, Rafael R. 
de la Cuesta.

valladolid —plaza.

Don Pedro del Río Perez, Secre
tario del Juzgado de primera
instancia del Distrito de la
Plaza de esta Ciudad.

Doy fé: Qué en los auto9 eje
cutivos queso expresarán, segui
dos á mi testimonio, se ha dicta
do Sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva á la 
letra dicen:

Encabezamiento.—Sentencia. — 
En la Ciudad de Valladolid á 
veinte de Noviembre de mil no
vecientos diez y siete, el señor 
Don José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de la misma 
y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecuti
vo, seguidos entre partes, de la 
una como demandante D.* Teresa 
Saenz de Miera y Valdós, viuda, 
mayor de edad, dedicada á las la
bores propias de su sexo y de es
ta vecindad, representada por el 
Procurador D. Pab'o Miralles, ba
jo la dirección del Letrado don 
Luis Saiz Moatero, y de la otra 
como demandado D. Gregorio 
Cabañas Perez, también mayor 
de edad, casado, labrador y veci
no de Wamba, y por su rebeldía 
los estrados del Juzgado, sobre 
pago de mil doscientas cincuen
ta pesetas de principal, cuatro
cientas de intereses vencidos, los 
que venzan y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados de la propiedad de 
D. Gregorio Cabañas Perez, y 
con su importe, pago á la deman
dante Doña TeresaSaenz deMiera, 
de las cantidadeademil doscientas 
cincuenta pesetas de principal, 
que os en deberla,con más cuatro
cientas pesetas importe de los in
tereses convenidos y vencidos, 
el legal de éstos desde la inter
posición de la demanda, y los que 
sucesivamente vayan venciendo, 
costas causadas y que se causen 
hasta la total solveacia, y eu 
las que especialmente condeuo 
al demaudado. Así por esta mí 
sentencia, que por la rebeldía de 
éste, además de notificarse en 
estrados se publicará en la forma 
que determina el artículo sete
cientos sesenta y nueve de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Jo
sé Luis Gargollo.

La referida sentencia se publi
có en el mismo dia.

Lo relacionado es cierto, y lo 
inserto concuerda á la letra con 
su original de que doy fó y á 
que me remito. Para que conste 
cumpliendo lo mandado y para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, á los efec
tos legales, expido y firmo el 
presente en Valladolid á diez de 
Diciembre de mil novecientos 
diez y siete.—Licenciado, Pedro 
del Río.
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Juzgado» »auitip*iM

OLIVARES DE DUERO.

Hallándose vacante la Sacreta- 
ría de este Juzgado iuun¡cinai
por defunción del queda des®®
peñaba se anuncia para qUi) |0 
individuos que quieran solicitar, 
la presenten sus solicitudes en el 
plazo de treinta días en este JU21 
gado, á contar desde la fecha qUe* 
se inserte en el «Boletín Oficial» 
con los honorarios que se deven- 
guen.

Olivares de Duero 11 de Di- 
ciembre de 1917.—El Jaez m, 
uicipal, Agustín García.

IMPORTANTE AVISO

A todos ios españoles que as 
dirijen al extranjero y eu es

pecial á la Isla de Cuba

TENDRAN PRESENTE:

Primero. Al llegar al puerto 
de desembarque, se abstendrán, 
en lo posible, de entregar el di
nero español que cada uno lleve 
á cambio al del país á persona al
guna, sin antes cerciorarse por sí 
mismos eu los Bancos ó casas de 
giros el tipo á que se cotiza en 
plaza, esto es el objeto de que do 
sean engañados en lo sucesivo 
como les ha venido sucediendo á 
muchos españoles hasta ahora, y 
para evitar que tengan que diri
girse en queja á las Autoridades 
del país y Cónsules.

Segundo. Todos los españoles 
que se dirijan al extranjero con 
objeto de residir por tiempo ili
mitado., en cualquier punto que 
sea, tienen la obligación de pre
sentarse con sus documentos per
sonales en los Consulados ó Agen
cias Honorarios más próximos 
para ser inscriptos como súbditos 
españoles y obtener el certificado 
•de nacionalidad según previene 
el artículo 8.° y 66 del Regla
mento, sin ouyo requisito uo se- 
ráu atendidos en las redamacio
nes que tengan que hacer.

Cumplido el precepto anterior, 
evitarán los perjuicios que seles 
ocasionaría por pérdida de los 
documentos que les son tan ne
cesarios y no llegar á verse en 
países desconocidos indocumen
tados y sin conocimientos nece
sarios para la identificación de 
sus personas en casos necesarios, 
y máxime hoy que en casi todos 
los países del mundo, se necesita 
est ir bien documentado y de este 
modo evitarán también el qne 
tengan que abonar la multa que 
marca e) artículo 67, cuando 
transcurrido el plazo, que 8üU 
ocho días, se presenten á in*ürl 
birse. _______ __

Impreaba dsl Hospicio prsviu*i^-


